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 Se le pone de presente a la abogada parte actora que es su carga la 

notificación de la parte pasiva, sin que así se encuentre acreditado en el plenario, 

por lo que hasta que ello no ocurra inviable es continuar con el trámite del 

proceso. 

 

 Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

acredite la notificación de la parte demandada so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

 Secretaría controle términos.  

 
 

                     NOTIFÍQUESE 
 
 

            JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                           Juez 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


